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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1696-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a número de cursos
subvencionados de Formación Profesional
Ocupacional, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 100, de 21 de
octubre de 2004.

P.E. 1697-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita

formulada por la Procuradora Dña. María
Begoña Núñez Díez, relativa a número de
centros existentes de alojamiento para
acogida de inmigrantes, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100, de
21 de octubre de 2004.

P.E. 1698-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a
evaluación de la situación sanitaria de la
cabaña ganadera de la finca “Castro
Enríquez” de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100, de
21 de octubre de 2004.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1696-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1696-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de cursos
subvencionados de Formación Profesional Ocupacional,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100,
de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, Referencia
P.E./0601696, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, en relación con el número de cursos subven-
cionados de Formación Profesional Ocupacional.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se remite la siguiente documen-
tación:

Sobre el Programa de Formación Profesional Ocupa-
cional:

√ Resumen de subvenciones concedidas y
liquidadas a cada una de las entidades colabo-
radoras, con indicación de los alumnos formados
y los cursos realizados.

√ Relación de cursos realizados por entidades cola-
boradoras privadas en el año 2003, ordenadas por
provincias, con indicación de duración y alumnos
formados.

√ Relación de cursos realizados por entidades e
instituciones sin ánimo de lucro en el año 2003,
ordenadas por provincias, con indicación de las
horas de duración y los alumnos formados.

Asimismo, se comunica que no es posible aportar
datos del importe liquidado por cada curso, puesto que la
subvención se liquida por la totalidad de los cursos
realizados por cada entidad colaboradora. Por tanto, el
dato proporcionado será el importe total liquidado a cada
entidad que figura en la primera relación indicada más
arriba.

Con relación al importe liquidado en cada provincia
el dato absoluto tampoco puede aportarse, puesto que,

igualmente, la subvención se concede por entidad cola-
boradora y algunas de éstas realizan cursos en varias
provincias.

Por último, con relación al Programa FPO, indicar
que las subvenciones concedidas en 2003 se liquidaron
en dicho ejercicio.

Por lo que respecta al Programa de Formación e
Inserción Profesional, se adjunta la siguiente documen-
tación:

√ Listado de cursos del ejercicio 2003, con fecha
de liquidación entre 1 de enero y 31 de diciembre
de 2003.

√ Listado de cursos del ejercicio 2003, con fecha
de liquidación entre 1 de enero y 31 de diciembre
de 2004.

Ambos listados contienen los siguientes datos:
Centro Colaborador, Número de Curso, Denominación
del Curso, Subvención Concedida, Importe Justificado,
Importe Liquidado y Fecha de la Liquidación.

Valladolid, 12 de noviembre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

SUBVENCIONES PROGRAMA I DE FPO EN EL
AÑO 2003

Subvenciones concedidas.

En los cuadros siguientes se exponen los datos de
subvenciones concedidas, cursos realizados y alumnos
destinatarios en modo de resumen y desglosado por
entidades con ánimo de lucro y sin ánimo de lucro.

Resumen de subvenciones, cursos y alumnos.

Entidades con ánimo de lucro, subvención, cursos,
alumnos.
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Entidades sin ánimo de lucro, subvención, cursos,
alumnos.
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P.E. 1697-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1697-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Begoña Núñez Díez, relativa a número de
centros existentes de alojamiento para acogida de inmi-
grantes, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1697-I
formulada por D.ª Begoña Núñez Díez, Procuradora
pertenciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
centros de alojamiento para acogida a inmigrantes.

En el ámbito de los Servicios Sociales, nuestra
Comunidad Autónoma tiene como marco de referencia la
Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y
Servicios Sociales.

Desde los Servicios Sociales, cualquier programa
dirigido a las personas en situación o riesgo de exclusión
social puede conllevar intervenciones con inmigrantes,
ya que sus acciones se dirigen a todas las personas en
esta situación.

En lo referido al alojamiento y en general a los
programas de primera acogida e integración social,
existen recursos en todas las provincias de la
Comunidad. Son dispositivos de distinta índole que
cubren las primeras necesidades básicas como el aloja-
miento temporal en centros, pisos, la manutención,
ayudas económicas para el transporte, gestiones diversas
y dinero de bolsillo... etc, así como la derivación a otros
recursos más especializados en función de las nece-
sidades concretas.

Estas actuaciones van dirigidas a todas las personas
en situación de riesgo o exclusión, entre las que se
encuentran la población inmigrante, y son desarrolladas
en todas las provincias por los Ayuntamientos, Diputa-
ciones y Organizaciones No Gubernamentales colabo-
radoras.

La permanencia en este tipo de recursos de primera
acogida difiere según las normas establecidas por la
entidad titular, pero en todos los casos se trata de
estancias muy cortas.

Además, desde la Gerencia de Servicios Sociales se
viene colaborando en la financiación de los alojamientos
de primera acogida e integración social a través del
Acuerdo Marco de cofinanciación de los servicios
sociales y prestaciones sociales básicas que hayan de
llevarse a cabo por entidades locales.

Por otra parte, existen alojamientos de más larga
duración (estancia corta o larga), entre tres y seis meses,
específicos para la población inmigrante, y concebidos
como una prestación de carácter temporal prestada a
través de un circuito de atención coordinado en el ámbito
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provincial, diferenciado claramente de la primera
acogida, de la acogida temporal en pisos o centros como
apoyo para el desarrollo de los programas de inter-
vención individualizados y como puente para la vida
independiente. Desde este tipo de dispositivo se desa-
rrollan programas de acogida de carácter integrador
proporcionando servicios de información, orientación y
asesoramiento de recursos existentes, así como desarro-
llando actividades tendentes a facilitar la integración en
la sociedad de acogida. La mayoría de estos programas
disponen de estructuras especializadas como viviendas y
equipos de intervención que cubren todo el espectro de
necesidades: jurídicas, laborales, sociales, etc. Estos
recursos son desarrollados desde algunas Corporaciones
Locales y fundamentalmente por entidades privadas
colaboradoras como Cruz Roja, Cáritas, Burgos Acoge,
Desod, Procomar y otras de ámbito provincial que se
detallan en Anexo, con experiencia y consolidada
trayectoria en la intervención con personas inmigrantes,
y todas ellas reciben líneas de financiación a través de la
Gerencia de Servicios Sociales.

La distribución en nuestra Comunidad Autónoma de
los recursos de alojamiento de primera acogida para
colectivos en exclusión y de los programas de aloja-
mientos alternativos, específicos para la población inmi-
grante, y que reciben financiación se detalla en Anexo, a
lo que habría que añadir la red de centros de protección
de menores en todas las provincias, donde se da aloja-
miento y atención a todos los menores extranjeros no
acompañados.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 1698-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1698-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a evaluación
de la situación sanitaria de la cabaña ganadera de la finca
“Castro Enríquez” de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100, de 21 de octubre
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1698-I,
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. José Miguel
Sánchez Estévez relativa a finca Castro Enríquez.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que:

1 . ¿Ha evaluado la Junta de Castilla y León la
situación sanitaria de la finca Castro Enríquez? ¿Ha
recabado informes de la Diputación Provincial al
respecto?

2. ¿Se han previsto actuaciones conjuntas entre la
Junta de Castilla y León y la Diputación de Salamanca
para abordar la problemática planteada en dicha finca?
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Sí. Responsables de Sanidad Animal de Salamanca se

han reunido con la Diputación con el fin de recabar

información epidemiológica e informar de las medidas a

adoptar.

3. Entre las partidas que el Instituto Tecnológico

Agrario destina para actividades de investigación

aplicada (del subprograma 542 A 03), bien en el propio

Instituto o en las Universidades, ¿hay algún proyecto

experimental en relación con las finalidades que tiene la

finca Castro Enríquez?

Se están realizando trabajos de investigación en el

Centro del Toro de Lidia, en colaboración con la

Universidad de Salamanca, no así en la finca Castro

Enríquez.

4. En el marco del reciente convenio de colaboración
firmado por el Instituto Tecnológico Agrario y las cuatro
Universidades públicas, ¿se han establecido líneas de
investigación con la Universidad de Salamanca que
puedan desarrollarse en esa finca experimental y cuyos
resultados podrían beneficiar a los ganaderos de la
Comunidad Autónoma?

El Convenio Marco firmado por el ITA y las cuatro
Universidades públicas establece que serán los equipos
investigadores de cada Universidad los que propongan
proyectos de investigación para que el instituto los
financie. La selección de los proyectos la lleva a cabo
una Comisión Mixta ITA-Universidades.

Valladolid, 12 de noviembre de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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